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	CUANDO HAY UN JUEZ

	Acostumbrados a jueces sumisos frente al poder, los políticos se sorprenden cuando los tribunales controlan la legalidad en el ejercicio del gobierno.

El último sorprendido es el general Francisco Morales Bermúdez. Transcurridos casi 30 años de la colaboración de militares peruanos en el secuestro de ciudadanos ítalo-argentinos por encargo de la dictadura del general Jorge Videla, el ex presidente no esperaba un sobresalto como este. Que una jueza italiana dicte orden de captura contra él y su entonces ministro del Interior.

A los políticos, como el presidente García y otros lo han manifestado, les parece un exceso. En rigor, es más bien una ruptura. Es el quiebre de una tradición en la que se educó Morales Bermúdez como militar y, luego, como político: los jueces no eran un obstáculo para el ejercicio del poder; no se atrevían a contradecir al gobernante. Y si alguno intentaba tímidamente salirse del comportamiento esperado de él, una llamada telefónica lo hacía volver al orden. El juez sabía que, en definitiva, el cargo se lo debía a los políticos. Tenía, pues, que demostrar agradecimiento; en el próximo ascenso se lo premiaría por ello.

Es la misma tradición judicial en la que fue posible hacer de Víctor Raúl Haya de la Torre un perseguido, sin demostrarse nunca que hubiera cometido delito alguno. Los jueces, con la prudencia del que se sabe débil, miraron siempre hacia otro lado cuando los esbirros de varias dictaduras persiguieron, encarcelaron y asesinaron a dirigentes apristas. Es repulsivo imaginar que, desde su cargo actual, Alan García probablemente preferiría contar con ese tipo de jueces.

Esto es, jueces que no dispongan -como ha hecho el Tribunal Constitucional- que se efectúe un referéndum entre los fonavistas, que al gobierno no conviene. Jueces que no se preparen a juzgar los casos de violaciones de derechos humanos, pendientes desde hace mucho, como acaba de anunciar un vocal supremo.

A falta de mejores argumentos, los políticos buscan amparo en la soberanía nacional. Lo hace en Guatemala el general Efraín Ríos Montt, quien no puede salir de su país porque tiene pendiente una orden -similar a la recaída en Morales Bermúdez y Richter Prada- dictada por un juez español en razón del asalto e incendio de la embajada española, perpetrado en 1980, cuando Ríos Montt presidía el país, y en el que murieron 37 personas.

Tan entusiastas con la globalización en sus aspectos económicos, estos políticos no quieren hacerse cargo del rubro jurídico-judicial que el proceso incluye. Desde la detención de Augusto Pinochet en Londres, entre octubre de 1998 y marzo de 2000, todos debimos quedar notificados: el margen de impunidad de los gobernantes había sido reducido significativamente.

Jurídicamente, el asunto tiene dos fuentes. Una es haberse establecido, como principio jurídico universal, que los delitos contra la humanidad (como las desapariciones, las ejecuciones extrajudiciales o las torturas) no pueden ser borrados mediante leyes de amnistía ni por el simple paso del tiempo, esto es, la prescripción. Esta todavía puede beneficiar actos de corrupción -como de hecho ocurre- pero no violaciones de los derechos humanos.

La otra fuente corresponde a la competencia extraterritorial de los tribunales, que admite variantes según la legislación nacional. La mayoría de tribunales europeos se reconocen competentes para juzgar casos de sus nacionales cuando no han sido procesados por las cortes del país donde ocurrieron los hechos. De ahí que en Italia se esté juzgando a los responsables de la 'Operación Cóndor'. 

Adicionalmente, en algunos países la llamada jurisdicción universal se extiende a cualquier caso de grave violación de derechos humanos que no haya sido juzgado en el país donde ocurrió. Uno de esos países es España.

Si a alguien no convienen estas formas de globalización de la justicia es a quienes han abusado del poder e incurrido en severas violaciones de derechos humanos. Son ellos, no los ciudadanos -más bien víctimas de esos abusos-, quienes para quedar impunes buscan refugio en el viejo concepto de soberanía nacional, severamente resquebrajado por la globalización.

No solo el derecho ha cambiado. También hoy los jueces son distintos. O, por lo menos, algunos son diferentes a ese juez tradicional que restringía su campo de acción a la resolución de conflictos entre ciudadanos de a pie. Pensiones alimenticias, cobro de deudas, robos y hurtos, lesiones y venta de drogas al menudeo. Este era el terreno cercado por el propio juez y que convenía a la impunidad en el ejercicio del poder. Era un juez que se atrevía a ejercer su autoridad -la de hacer justicia- solo con los de abajo.

En todo el mundo, los jueces están cobrando un poder mayor, que en rigor corresponde al establecido en nuestras constituciones. El cambio responde a la demanda ciudadana de un mejor funcionamiento del sistema democrático, que no encuentra respuesta satisfactoria en las dirigencias políticas y se dirige entonces a los tribunales.

No se trata de hacer política o de convertir a los magistrados en hacedores de política. El nuevo papel -que siempre estuvo en los textos legales pero no fue ejercido durante demasiado tiempo- consiste en asegurar que se gobierne dentro de los márgenes de la legalidad.

En Colombia, la Corte Constitucional ha establecido ya una nueva tradición como instancia encargada de impedir las violaciones de la legalidad tanto por el Poder Ejecutivo como por el Congreso. En Brasil, fiscales y jueces toman un papel cada vez más activo en la persecución de la corrupción y otros abusos de quienes gobiernan.
En Pakistán, el juez de la Corte Suprema Iftikhar Chaudhry se enfrentó el año pasado contra los abusos del poder del general Pervez Musharraf.

Perú no está atrás en esa lista. Pese a los escándalos que frecuentan las noticias judiciales, se trata de un país cuyos tribunales han sabido procesar y condenar a numerosos altos funcionarios de la dictadura fujimorista por casos de corrupción. Se está juzgando ahora al propio Fujimori y, aunque se ha avanzado poco en casos de violaciones de derechos humanos, el reciente anuncio del vocal Pablo Talavera fortalece la esperanza de que en ese campo se haga justicia.

Esto es lo que no solo extraña sino preocupa a los políticos, que ven así una posible amenaza contra sus excesos. De allí la extraña defensa producida en torno al general Morales Bermúdez. Más que defenderlo a él, cada quien se adelanta en defensa propia.

A nosotros, los ciudadanos, toca alegrarnos cuando hay un juez. Es decir, cuando encontramos uno que está dispuesto a desempeñar su rol a plenitud para defendernos del abuso de quienes tienen más poder.




